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ACUERDO

QUIM. ANDRÉS RAFAEL GRANIER MELO, GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE
I Y SO&ERANO-DE T~aASCO. EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME

CONFIEREN LOS ARTíCULOS 51 FRACCiÓN I DE LA CONSTITUCiÓN POLlTlCA
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 7 FRACCiÓN 11 Y 8 DE LA
LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO; Y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que médlante Suplemento "B" al Periódico orlCial del Estado número
6902, de fecha 29 de octubre de 2008, se publicó el Reglamento Interior de la
Secretaria de Turismo, cuya estructura org,;nica se adecuó en ese momento al
dinamismo que la función pública exigla para la consecución de los fines
enéomendados.

TERCERO Que la Administración Pública Estatal en el afio 2010: entró en un
proceso de reestructuración para compactar la estructura orgánica gubernamental y
con ello~isminuir la erogación de los recursos financieros del Estado.

CUARTO. Que con base en lo sellalado en ei cons:=~~ndo anterior, la Secretaria de
Turismo, se ve en la necesidad de realizar algunas modiflCacione~ =: ~u eslrucl~~
orgánica, como es el prescindir de algunas unidades admlnlstnlttvas y distnbuir la~
funciones que éstas tenlan encomendadas a otras que tienen atribuciones afines, asf
corno el cambio de denominaciones.

QUINTO. Que en ese orden de Ideas, se requiere modificar el Reglamento Interior de
la Secretaria de Turismo, para que sea congnJeQte con la estructura orgánica que le
ha sido autorizada actualmente y estar en condiciones de satisfacer las expectativas y
necesidades fundamentales de la Secretaria.

Por lo que he tenido a bien expedir el siguiente:

ACUERDO

ARTiCULO ÚNICO. Se REFORMAN: los articulos 6 numeral 2.3; 8; 9 párrafo
segundo; 12; 16 fraccl6n V; 17 fracción XVI; 20; 22; 25; 29 párrafo segundo; la
denominación del Titulo Cuarto, para quedar como sigue: "DE LAS FACULTADES
GENtRfCAS"; el CapItulo Primero del Titulo Cuarto y su denominación, para quedar
como sigue: "CAPiTULO ÚNICO' "DE LOS DIRECTORES"; la denominación del
Título Quinto, para quedar como sigue: "DE LAS FACULTADES ESPEOIFICAS DE
LA SUBSECRETARIA Y DIRECCIONES"; el Capitulo Primero del Titulo Quinto y la
denominación de la Sección Tercera del mismo Capltufo, para quedar como sigue:
"CAPITULO ÚNICO", Sección Tercera "DE LA DIRECCIÓN DE ENLACE A
FIDEICOMISOS TURISTICOS, SECTOR EMPRESARIAL Y CAPACITACiÓN
TURISTICA"; Se DEROGAN: los numerales 1.3 y 1.4 del articulo 6; 13; 14; 21; el
Capitulo Tercero del Titulo Tercero; el Capitulo Cuarto del Titulo Tercero; y el Capitulo
:>egundo del Titulo Cuarto; todos del Reglamento Interior de la Secretaria de Turismo,
para quedar como sigue:

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE TURISMO

Artículo 6.- ...

1. al 1.2 '"

1.3 DEijOGADO.
. 1.4 DEROGADO.

1.5 al 2.2 ...

2.3 DIRECCIÓN DE ENLACE A FIDEICOMISOS .TURlsTICOS, 3ECTOR
EMPRESARIAL y CAPACITACiÓN TURISTlCA.

Artículo 8.- Al frente de la Subsecretaria, Dlreccl6n o Unidad, habrá un titular que
será el responsable- de su correcto funcionamiento. LoS titutares serán auxiliados por
los Jefes de departamento, jefes de érea, jefes de proyecto y por los demás servidores
públicos que correspondan y que seIIalen en los manuales de organizacl6n
respectívos y en las disposiciones jurldlcas aplicables, asl como también por aquellos
que se requieran por las necesidades de servicio y que tllluren en el presupuesto
autorizado.

Articulo 9.- '"

a) ál e) ,..

Para desernpeñer los cargOS de Olrectof Y Jefe de Departamento, se requerirá tener
21 alias Como mlnlm<i y los dem6s requisitos seflalados en éste artIculo.

Articulo 12.- La Unidad de Comullicacl6n Social contará con las siguientes
atribuciones:

1. Formular los programas de comunicación social ~ la inteMlnci6n. que
corresponda a la Coordinación General de comun~n SoctaJ y Relaclones
Públicas de la Gutlernatura, e interactuar con la mrsma para el correcto
ejercicio de sus atribuciones; -

Formular y desarrollar los programas de infonnación, difusión y prensa de la
Secretaria, en los medios de comunicación;

Conducir las relaeiones con los medios de comunicación;

11.

111.
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IV. Organizar, supervisar entrevistas y conferencias eon la prensa nacional e
intemacional y emitir boletines de prensa;

V. Coordinar las acciones de edición e impresión de las publicaciones oficiales de
la Secretaria;

VI. Captar, analizar y difundir la infonnación relevante para la Secietarla y la
actividad turlstica en general que se realice en los medios de comunicación;

VII. Promover y gestionar los espacios de participación de la Sécretarla en la radio
Y la televisión, para difundir programas en materia turlstica;

VIII. Apoyar a las unidades administrativas de la Secretaria en sus actividades de
comunicaci6n social;

IX. Proporcionar la ¡nfonnación en materia turistica o J:OOperación que requieran
otras dependencias del Ejecutivo;

X. lnfonnar al Secretario de las actividades que \leYe a cabo, asl como de los
eventos que rearlCe o en los que participe;

XI. Coordinar las aelividades y apoyos que se requieran en materia de relaciones
públicas, en la realización de eventos turisticos que se desarrollen en el
Estado, en los cuales sea directamente responsable;

XII. Atender a aquellas personas que con motivo de una función pública.
relacionada con la Secretaria, visiten el Estado con importantes consecuencias
sociales, econ6micas, políticas, académicas o culturales; y

XIII. Las demás que expresamente le atribuya este Reglamento, la nonnatividad
aplicable y las que les confiera el Secretario.

CAPíTULO TERCERO. DEROGADO.'

Articulo 13.- DEROGADO.

CAPiTULO CUARTO. DEROGADO.

Articulo 14.- DEROGADO.

Articulo 16.- '"

1.a la IV ....

V. Tramitar ante la Secretaria de Adminlstraci6n y Finanzas, y la Secretaria de
Planeación y Desarrollo Social, los oficios de autorización de inversión de las
unidades administrativas de la Secretaria, asl como las transterenclas y reasignación
de recursos;

VI. a la XXXV ....

Articulo 17.- '"

I a la XV. ' ..

XVI. Representar al Secretario en los eventos de carácter legal que él mismo le
designe;

XVII. a la XXII. ...

TITULO CUARTO
DE LAS FACULTADES GENÉRICAS

CA?ITULO ÚNICO
DE LOS DIRECTORES

Artículo 20.- Corresponde a los Directores el ejen:icio de las siguientes funciones:

1. Fonnular los dictámenes e informes que le sean solicitados por «;1 superior
jerárquico;

11. Acordar con el Secreiario la resolución de los asuntos relevantes y el
tratamiento correspondiente;

111. Ejercer las funciones que le sean delegadas y aquellas que le correspondan
por suplencia;

IV. Intervenir en la selección del personal de la. direcai6n a su cargo y en el
otorgamiento de las licencias y demás incidencias a que haya lugar;

V. Mantener coordinación con los titulares de las diversas áreas de la Secretaria
para el mejor despacho de los asuntos de su competencia;

VI. Asesorar técnicamente en asuntos de su especialidad a los servidores públicos
de la Secretaría;

VII. Proponer al Secretario el ingreso, promociones, licencias y remociones del
personal a su cargo;

VIII. Coordinar con la Subsecretaria y las unidades administrativas, toda actividad
intema que requiera atención propia de su área, para el mejor funcionamiento
de la Secretaria;

IX. Delegar las disposiciones que le confiere éste Reglamento al personal adscrito
a su dirección, sin pe~uicio de su ejercicio directo;

X. Recibir en acuerdo a los servidores públicos adscritos a la dirección a su
cargo;

XI. Rendir'un infonne mensual al superior jerárquico; y

XII. Las demás que expresamente le atribuya este Reglamento, la normatividad
aplicable o el superior jerárquico en el ejercicio de sus atribuciones.

CAPITULO SEGUNDO. DEROGADO.

Articulo 21.- DEROGADO.

TíTULO QUINTO
DE1..AS FACULTADES ESPECiFICAS DE LA

SUBSECRETARíA Y DIRECCIONES

CAPiTULO ÚNICO
DE LA SUBSECRETARIA DE DESARROLLO, PROMOCIÓN Y CAPACITACIÓN

TURlsTICA

Articulo 22.- A la Subsecretaria de Desarrollo, Promoción y Capacitación Turlstica, le
corresponde el ejercicio de las siguientes atribuciones:

Acordar con el Secretario el despacho de los asuntos que les correspondan,
asl como los de las unidades administrativas bajo su responsabilidad e
informarle sobre el desarrollo de los programas a su cargo;

11. Desempeñar las comisiones que el Secretario le encomiende y representar a la
Secretaria en cualquier acto que el propio Secretario detennine;

Elaborar un anteproyecto de presupuesto anual y una vez aprobado por el
Secretario, vigilar su correcta aplicación por las unidades administrativas
adscritas; .

Someter a consideración del Secretario la creación, organización, modificación,
fusión o supresión de las unidades administrativas a su cargo;

Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones, aquellos que
les sean señalados por delegación de facultades y los que les correspondan en
funciones de suplencia previo acuerdo con el Secretario;

Dirigir, controlar y eva.luar la operaci6n de las unidades a~ministrativas ~ su
cargo, de acuerdo con las politicas y prioridades que determine el Secretano;

111.

IV.

V.

VI.

VII. Vigilar el cumplimiento de las dispoSiciones jurldicas ap.licables en la
tramitación de .105 asuntos de su competencia, en coordinación con la
Dirección de Asuntos Juridicos;

VIII. Establecer las normas y procedimientos de trabajo que regulen el
funcionamiento de las unidades administrativas bajo su responsabilidad y
coordinarlas con la Dirección de Administración;

IX. Someter a la aprobaci6n del Secretario los estudios y proyectos que se
elaboren por las unidades administrativas adscritas;

X. Recibir a los servidores púbticos subalternos que integran la Subsecretaria y
conceder audiencia al público bajo los lineamientos que establezca el
Secretario e informar y dar seguimiento sobre los resultados obtenidos;

XI. Proponer la delegación en servidores públicos subalternos, de facultades que
se le hayan encomendado, bajo autorización del Secretario;

XII. Participar en la integraci6n de la cuenta pública e informe de gobiemo;

XIII. Aportar la infonnación pública relacionada con la Secretaria para que sea
debidamente publicada en el porial de transparencia;

XIV. Establecer lineas de acci6n pertinentes, encaminados a infonnar, difundir y
promover los programas Mundo Maya, Acuerdo de los Estados del Golfo de
México y el Plan Pueble-Panerná a nivel intemacional, nacional, regional y
estatal;

XV. Mantener comunicaci6n con entidades privadas. gremios, aSOCl3C1Onesy
prestadores de servicios turlsticos. para conocer su problemática e integrar
soluciones;
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XVI. Implementar Y c:onaetar en cotaboracl6n con el Fondo Nacional de Fomento al
TuriSmo y las dependencias correspondientes, proyectos de 1nversl6n para la
promoción de actividades turlstlcas;

XVII. Instrumentar estrategias que inpulsen el desarrollo de nuevos productos
turlsticos orientado al segmento de turismo altemativo, cInegéCIco, c:ultufaI, de
grupos y conVenciones, entre otros, que otorguen valor agregado a los
dlvel'OS destinos del Estado, preferentemente en coordlnac:lón con los
sectores públlco, social Y privado;

XVIII. Fomentar y contribuir a la consolidación del Estado como Bder del turismo. de
negocios, ferias y exposiciones en el sureste mexicano;

XIX. Fortalecer y consolidar los servicios en los sitios tlpicos y culturales del Estado,
para jlroporcionar y ampliar la gama de los productos turlstlcos de cultura,
entretenimiento y prolongar Ia.estadla de los visitantes;

XX. Fomentar el desarrollo de proyectos turlstloos comunitarios promoviendo la
actividad turlslica para el desarrollo sustentallle del Estado;

XXI. Particlpar en las reuniones, foros, ferias y eventos de los programas Mundo
Maya, Plan Puebla-Panamá y Acuerdos de los Estados del Golfo de M6xlco,
para establecer comunlcaclón con los representantes de los Estados y Paises
que integran estos programas, con la finalidad de tener una participación activa
en beneficio de la actividad turlstica del Estado;

XXII. Coordinar con la Difección de Desarrollo de Productos y servicios Turlstloos la
elaboración de estudios de las zonas factlbles de desalTOllo turlstlco en los qlle
se presente mayor posfbjlldad de inversión, en las regiones que abarcan los
programas Plan Puebla-Panamá y el Acuerdo de los Estados del Golfo de
México Y Mundo Maya; y

XXIII. Las dernas que expresamente le atribuya este Reglamento, la normatividad
aplicable y las que le confiera el secretario.

SECCiÓN TERCERA -
DE LA DIRECCiÓN DE ENLACE A FIDEICOMISOS TURlsncos. SECTOR

EMPRESARIAL Y CAPACITACIÓN TUR/SnCA

Artículo 25,- Corresponde a la Difecclón de Enlace a Fideicomisos Turtstlcos, Sector
Empresarial y Capacitaclón Turlstlca, el ejercicio de las siguientes atribuciones:

1. Enlazar a la Secretarfa con fuentes de financiamiento que se originen de los
diversos fideicomisos que se creen para la promoción y el desarrollo turlstlco
del Estado;

11. Servir de enlace y apoyo en la realizaclón de eventos, ferias, exposiciones.
congresos y convenciones; asl como cierre de eventos locales, regionales,
nacionales e intemacionales;

111. Servir como facilitador en el otorgamiento de 'asesorlas a grupos de
operadores, prestadores de servicios y visitantes potenciales en ~s eventos
que generen benefteios en el Estado en materia de turismo;

IV. Colaborar con el objeto de mantener una búsqueda continua de aUernativ¡lS
para aumentar el destino turfstico a través de cámaras, asociaciones,
sociedades públicas y privadas, nacionales e internacionales;

V. Brindar apoyo en el impulso de ventas del producto turlstico al sector
empresarial;

VI. Organizar, evaluar y coordinar el funcionamiento y desempel\o de los
fideicomisos del sector;

VII. Forrn'ular, con la colaboraclón de la Dirección de Planeación y la Dlreccl6n de
Adminlstraclón, el anteproyecto de presupuesto de su área y una vez
aprobado, vigilar su correcta y oportuna ejecuci6n;

VIII. Propiciar el desarrollo de la cuUura turfstica sobre base de la concertación con
autoridades turlsticas, educativas y laborales de los tres niveles de gobierno, y
la vinculaclón con los sectores empresarial, laboral y académico relacionados
con el sector Turlstico; .

IX. Instrumentar y proponer estrategias de conclentlzación que contribuyan a
fomentar la valoración de la actividad turlstlca, a partir de la difusión de los
conceptos, cñterios y valores que conforman 'la cuUura turlst~, enfocada 8
diferentes segmentos y susceptltlle de ser adaptadas en funclón de las
caracterfsticas locales;

X, Promover la actuanzaclón, formación, particlpaci6n y modernización del
personal asignado a la capacltacl6n (agentes o instructores), para conformar
un equipo aUamente califteado en la cobertura de temáticas Y talleres en
función de los requerimientos del sector Turl~tico;

XI. Diseñar e instrumentar programas de capacitaclón, formación de leQJISOS
humanos y actualización para el turismo, en función de los requerimientos
regionales, estatales y municlpales;

XII. llevar un regiltro completo y actuaIIZIIdo de •• -c.ntroa de .-ftBnU turIdca
y difundir10 entre los pnlStadoIeI de ..,vfc:loI turllttcol '1 los eatudIBneeIj .

Promover la vlnc:ulacl6n enllllllll1pnlSM 'I-=ue\as .••••••••••. 1osplanes '1
programas educativos, aconles a las llllClISldBdee de fomIacl6ft en _
turfstica;

XlII.

Xlv. Mantener oontacto permanIIlite con lila lnatltuclonea educativas ~
con el sector, a fin de romentar su patticIpac/6n en los proyec:tof para el
désarrollo de la cultunl turIstlca;

Promover el Impulso de una cullIn de ca~. higiene Y seguridad en ••
dislribuci6n Y plepalacl6n de alimentoa en los Pft'Stadorea de lefVicloI
turlstlcos de alimentos y bebidas, apoyando procesos de certllIcacl6n de los
mismos;

xv.

XVI. Promover, en coordinación con las autoridades que corresponden, asl como
empresas, cérnaras, uoclac:lones y gremios slndicBles. los programas de
certificaci6n de competencias laborales;

Fortalecer el sector a trav6s de la capacilact6n y modernlzaci6n de la PequeIIa
Y mediana empresa turlstica;

Desarroll8r e Instrumentar los mecalÚSlllOS de evaluacl6n y seguimiento
permanente de las accloniK de capacitación Y modernización;

XVII.

XVIII.

Fomentar el desalTOllo de proyectos de Invatlgac:lón y estudios que coadyu\Ien
al mejoramiento en la toma de dects~ en "s lnstItuc:lo.- y lIlI'lfl'WlIS de
los sectores público, social y privado IllIacIonIIdas con la actIvkIed turIstlca;

Difundir por cualquier medio. pnIYfa autorizacl6n, los resultados de las
investigaciones que realice;

Impulsar la InIlOYBcl6n Y el deaBmIllo Ieen\lI6gIco de las instituciones y
empresas que conforman el sector;

Fomentar la actualizacl6n y ~ del per&onal de las inIIItucloMs y
empresas de los sectores público, aocIal Y privado l8Iaclonado con •• actIvkIed
turlstlca, lÍ través de las actividades de extensión;

XXIII. Procurar convenios pala préstamos o intercarnbloe de material ctoc:umental. asI
como todos aquellos acuerdos, bases y otros Instrumentos jurldicos con los
sectores público, privado y aocIal, Incluso a nlvef.1nternaclonal pat1I cumpIlr con
sus funciones;

XIX.

XX.

XXI.

XXII.

XXIV. Crear un programa que Incluya una base de datos con la Infoimacl6n de los
jóvenes prestadores de seNlcIo .acial Y pr6ctIcas profeslona •••• Y al máImo,
propdner una bolsa de trabajo pat1I establecer vlnculos con las ern¡lIeSU Y
servidores turlstlcos en la generación de empleos, buscando fa_ ambos
sectores; .

XXV. Incentivar a los prestadores de servlcIoa turlsticOl en la obtenc:I6lI del distintivo
"H", que consiste en asegurar al turlata qUe el establecimiento cuenta con
dicha certlficaclón, con estlIRdares de calidad en el manejo hlgl6nIco de
alimentos, lo cual se realiza mediante una capadtacl6n que brinda el GefItTo de
Capacltaclón y Adiestramiento Turlstico. además de inspecciones cons1Bntes Y
adecuaclon'!lS al mecanismo que normalmenta tienen;

XXVI. Coadyuvar con las empresas de serviclos turlsticos o concretizar los pIOC8lIOI
de Certiflcaclón de Calidad, asesortlndolos respecto del contenido y alcance de
las Normas OfICialeS Mexicanas;

XXVII. Instrumentar progmnas relacionados con talleles de aprendizaje de dlaIecto,
preparaci6n y uso de medicina tradlclonlll, taileles gastronómicos y
artesanales; y -

XXVIII. Desarrollar un sistema de Inforrnac:lón donde se mantenga actualizada la ofeIta
de trabajo existente en el sector, para el ~ del pOblico en geMl1Il.

Articulo 29.- ...

se consideran categorlas de. confianza ••• de dtrector general. dInlc:tlnI de .Ill8,
jefes de departamento, )efes de •••• Y en general las que tienen como prop6Illo
realizar func:ioMs de direccl6n, lMpeccI6n, 1I/P8fYIII6n, flscalizacl6n, vIgIancia y
trabajos excluslvos de los tilullInIs o -'los funclonarlos de la 5eCIetarla,

TRANSITORIOS

PRtMERO. Las presentes reformas Y derogacloMs entrarán en vigor a' dla siguiente
de su publicaclón en el Periódico OfIcIal del Estado,
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DADO EN EL RECINTO OFICIAL DEL POOER EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE
VlLLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS SIETE OlAS,
DEL MES DE JUNIO.DEL AÑO DOS MIL DOCE.

~MENTE.'''''''G''C\Y .0 REEUOClÓM"

~~

.~
QUIM. ANO és FAEL GRANIER MELO

GOBERNADO 0L STADO DE TABASCO.

í

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Acuerdo.

TERCERO. Los asuntos pendientes al entrar en vigor este Acuerdo. que conforme al
mismo deban pasar de una unidad administrativa a otra u otras, continuaran su
trámite y senin resueltos por aquella o aquellas Unidades a las que se les haya
atribuido competencia en este Acuerdo.

Trabajar para transformar

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.
0.. ..:...

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos. de la Secretaría de Administración y Finanzas, bajo la
Coordinación de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho de ser publicadas en este
periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, favor de dirigirse a la Av. Cobre
sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00 Ext. 7561 de Villahermosa, Tabasco. .
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